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Artículo 1”: Institúyase el aiTo 2005 como “Año de la Educación y el llespeto Vial”. 

Articulo 2% Créase el “Plan Nacional de Disminución de Accidentes de Tránsito” durante 
el año 2005, el cuál contemplará a) el desarrollo de una campaña masiva de difusión de la 
Seguridad Vial en todo el territorio nacional, a los efectos de profundizar la toma de 
conciencia social en educación vial y el diseño de estrategias para modificar los 
comportamientos riesgosos en el tránsito; h) la optimización de los controles sobre el 
cumplimiento de las normas viales vigentes en rutas y accesos de jurisdicción nacional; c) 
asegurar el compromiso de las concesionarias de rutas nacionales en relación a la calidad y 
el control preventivo y asistencia a la víctima de accidentes en sus áreas de responsabilidad; 
d) Garantizar asistencia técnica a provincias y municipios en la elaboración de sistemas de 
información geográfica que les permita identificar los sitios de mayor ocurrencia de 
accidentes a los efectos de realizar una mapa de prevención. 

Artículo 3% Destínense los recursos necesarios de las partidas presupuestarias 
correspondientes a la Secretaria de ‘transporte, dependiente de la Subsecretaria de Obras 
Públicas del Ministerio de Planificación Federal. 

Articulo 4? De forma. Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


